
 

 

 

 

 



 

BASES DEL TORNEO VERÁN 

DEPORTIVO 2026 

Torneo promocional de tenis playa con Wild Card 

para el Circuito Nacional RFET 

 

1. Denominación 

La competición se denominará Torneo Verán Deportivo 2026, y tendrá la 

consideración de torneo promocional de tenis playa vinculado al Circuito Nacional de 

Tenis Playa de la Real Federación Española de Tenis, con el premio principal de 

una Wild Card para el cuadro final del citado circuito, en los términos que se 

establezcan por la organización y, en su caso, por la RFET. 

 

2. Organización 

El torneo será organizado en el marco del programa Verán Deportivo, con la 

colaboración de la Federación Gallega de Tenis, el Concello de Vigo, y las entidades 

colaboradoras que figuren en la convocatoria oficial. 

La organización se reserva la facultad de adoptar las decisiones necesarias para 

garantizar el correcto desarrollo de la competición, siempre de acuerdo con las presentes 

bases, la normativa deportiva aplicable y los principios de igualdad, objetividad y buen 

orden competitivo. 

 

3. Fechas y sede 

El Torneo Verán Deportivo 2026 se celebrará los días: 

30 de junio, 1 de julio y 2 de julio de 2026 

La sede de la competición será: 

Playa de Samil, Vigo 

Los horarios concretos de juego, turnos de competición y orden de partidos serán 

publicados o comunicados por la organización una vez cerrado el plazo de inscripción y 

conocido el número definitivo de parejas participantes. 

 



 

4. Inscripción 

La inscripción será gratuita. 

Las inscripciones deberán realizarse a través de la página web: 

www.ibertenis.com 

La fecha límite para formalizar la inscripción será el: 

25 de junio de 2026 

El acceso a las plazas disponibles se realizará por riguroso orden de inscripción, hasta 

completar el cupo máximo previsto para cada categoría. 

La inscripción solo se considerará válida cuando se hayan cumplimentado 

correctamente todos los datos solicitados por la plataforma o por la organización. 

5. Participación 

Podrán participar jugadores y jugadoras que cumplan las siguientes condiciones: 

a) No tener ranking de tenis playa en el momento de realizar la inscripción. 

b) Inscribirse dentro del plazo establecido y a través del procedimiento oficial. 

c) Aceptar las presentes bases de competición. 

La organización podrá comprobar el cumplimiento de estos requisitos antes del sorteo, 

durante el desarrollo del torneo o con carácter previo a la adjudicación del premio. 

En caso de detectarse que una pareja o alguno de sus integrantes no cumple los 

requisitos de participación, la organización podrá dejar sin efecto la inscripción, excluir 

a la pareja de la competición o adoptar la decisión que resulte procedente. 

 

 

6. Categorías convocadas 

Se convocan las siguientes categorías: 

Dobles Sub-16 masculino 

Dobles Sub-16 femenino 

Dobles Sub-18 masculino 

Dobles Sub-18 femenino 

Dobles absoluto masculino 

Dobles absoluto femenino 

http://www.ibertenis.com/


 

Dobles veteranos +40 masculino 

Dobles veteranos +40 femenino 

La organización podrá no organizar una categoría si no se alcanza un número mínimo 

suficiente de parejas inscritas, pudiendo adaptar el sistema de competición a las 

necesidades organizativas del torneo. 

7. Tamaño máximo de los cuadros 

Cada categoría tendrá un cuadro máximo de: 

16 parejas por categoría 

Una vez completado el cupo máximo de una categoría, las siguientes parejas inscritas 

podrán quedar en lista de espera, por orden de inscripción. 

En caso de baja de una pareja aceptada, podrá acceder la siguiente pareja de la lista de 

espera, siempre que resulte compatible con los plazos, el sorteo, los horarios y la 

organización general de la competición. 

 

8. Sistema de competición 

El sistema de juego será determinado por la organización en función del número 

definitivo de parejas inscritas en cada categoría. 

Podrán utilizarse, entre otros, los siguientes formatos: 

• cuadro eliminatorio; 

• fase de grupos; 

• fase de grupos más cuadro final; 

• sistema reducido o adaptado por necesidades horarias, meteorológicas u 

organizativas. 

El formato concreto, sistema de puntuación, orden de juego y horarios serán 

comunicados antes del inicio de cada categoría. 

9. Premio principal 

El premio principal del Torneo Verán Deportivo 2026 consistirá en una: 

Wild Card para el cuadro final del Circuito Nacional de Tenis Playa RFET 

La adjudicación de la Wild Card se realizará conforme a los criterios que determine la 

organización y a las condiciones que, en su caso, establezca la RFET o la dirección del 

Circuito Nacional de Tenis Playa. 



 

10. Material deportivo 

La organización facilitará palas para aquellas personas participantes que lo necesiten 

durante la competición. 

El material cedido deberá ser utilizado de forma adecuada y devuelto a la organización 

al finalizar el partido o cuando esta lo requiera. 

 

11. Obsequio a participantes 

Todos los jugadores y jugadoras participantes recibirán una camiseta de regalo. 

La entrega de la camiseta podrá quedar condicionada a la comparecencia efectiva en la 

competición y a la disponibilidad de tallas. 

12. Horarios, comparecencia y orden de juego 

Los jugadores y jugadoras deberán presentarse en la sede de competición con la 

antelación suficiente respecto al horario previsto para su partido. 

La incomparecencia injustificada, el retraso no autorizado o la imposibilidad de disputar 

el partido en el horario establecido podrá dar lugar a la pérdida del partido o a la 

exclusión de la pareja, según criterio de la organización. 

La organización podrá modificar horarios y orden de juego cuando existan razones 

justificadas, especialmente por causas meteorológicas, disponibilidad de pistas, número 

de inscripciones, duración de partidos o necesidades generales del torneo. 

13. Incidencias meteorológicas u organizativas 

En caso de lluvia, viento, mal estado de la arena, falta de luz, fuerza mayor o cualquier 

otra circunstancia que afecte al normal desarrollo de la competición, la organización 

podrá modificar horarios, formatos de juego, sistemas de puntuación o el orden de los 

partidos. 

Estas decisiones se adoptarán procurando preservar la seguridad de los participantes, la 

continuidad de la competición y la igualdad entre las parejas inscritas. 

14. Conducta deportiva 

Todas las personas participantes deberán mantener una conducta correcta y respetuosa 

con rivales, organización, personal arbitral, público, instalaciones y material deportivo. 

La organización podrá adoptar las medidas necesarias ante comportamientos 

antideportivos, uso indebido del material, incumplimiento de horarios o cualquier 

actuación contraria al buen desarrollo del torneo. 



 

15. Protección de datos e imagen 

La inscripción en el torneo implicará la aceptación del tratamiento de los datos 

necesarios para la gestión deportiva y organizativa de la competición. 

Asimismo, la organización podrá realizar fotografías o grabaciones durante el evento 

para su difusión informativa o promocional, salvo oposición expresa comunicada por la 

persona interesada o, en el caso de menores, por sus representantes legales, en los 

términos que resulten aplicables. 

16. Aceptación de las bases 

La inscripción en el Torneo Verán Deportivo 2026 implica la aceptación íntegra de las 

presentes bases y de las decisiones organizativas necesarias para el correcto desarrollo 

de la competición. 

Cualquier cuestión no prevista será resuelta por la organización, atendiendo a las 

presentes bases, a la normativa deportiva aplicable y a los principios de igualdad, 

objetividad, seguridad y buen orden competitivo. 
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